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Sa imcriVx en e*tt fíudad en 

la librería de Miso» á 6 tt. al mes 

(levado k cata de toi leñorea sui-

oiñtoret, y lo fuera trauco da 

"porte. 

Coi artículo» cómuitícadoa f 
loa aauacies 8cc. *• dirigirán 4 
la Bedaocioo, £r*aw.f d« povu. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobitrno Superior Político d* la Provincia de Leoii, 

' El Sr« Subsecretario del Ministerio de la Gobérna-
cion de la Penínsola eu a3 de Abril procsimo pasad** 
me dice lo qu« copio. 

Por et Ministerio de Gracia y Justicia se dice al de 
ta Gobernacios de la Península eti i4 del actual, que 

• can igual fecha comunica á los Regentes de las Audiea-
cia» de Barcelona, Valencia y Zaragoza, ta Real orden 
»igu¡énte:=Los enemigos de la religión, del Trono J 

"de la Patria, cada dia mas encarnizados contra estos 
objetos de amor y santidad, procuran* destruirlos por 

: todps loa medios que les sugiere su perfidia* No se sa
cia esta con los perjuicios materiales que causan, se es
tiende a concitar las conciencias, y apoderarse de la 

~ credulidad de las clases ignorantes para persuadirlas 
que el Gefe de la Iglesia Católica ha tomado parte con 
ellos y favorece su causa. A este fin las juntas rebeldes 
de Cantavieja y de Berga espenden con profusión b,u- . 
las que denominan de Ta santa cruzada y del indulto 
cuadragesimal, haciéndolas introducir subrecticiamente 
en las poblaciones libres, y violentando á las Autori
dades de los pueblos subyugados por sus armas á que 
las compren y repartan entre sus. vecinos. Para reme
diar en lo posible males de tanta trascendencia; el Sr. 
Comisario general de Cruzada ha dirigido i los dióce-
sanos una circular haciéndoles entender, como verda
dero Delegado de su Santidad que la proroga de la bu-
l y.'le Cruzada fué concedida de nuevo por 20 años en 
i8a4 y de consiguiente no termina hasta el de t§4$ 
y prórogada la del indulto cuadragesimal para el pre
sente de iS38 en 5 de octubre de 1836, y para el i n 
mediato de 1S39 en ao de Diciembre del año próximo 
pasado , como consta de las publicaciones hechas en la 
Gaceta, por cuya razón no existe el menor pretesto 
p r a negarse i tomarlas. También se han adoptado las 
medidas oportunas por el Ministerio de hacienda, pero 
S. M. que no omite medio ni desperdicia ocasión 

1>ara procurar k sus subditos que se precavan contra 
as arterias de sus enemigos, ó para corregirlos y casti

garlos cuando no quieran oir sus maternales amones
taciones, me manda decir a V. S., como lo ejecuto de 
Real orden , que comunicando las convenientes á los 
jui-ci'S de i." instancia del distrito de su cargo, vigile 
i:u¡dudosamente i fin de evitar la introducion y circu-
Ixi.-ion de dichas bulas, ú otras semejantes, y de pro
ceder contra los omisos ó culpados con la urgencia y 

severidad que exigen las actuales circunstancias. Coví 
la misma fecha se ha trasladado la anterior Real órdebt 
á los RR. Obispos de Barcelona y Albaracín y á lo» 
Gobernadores Eclesiásticos de las diócesis de Lérida , 
Urgel, Gerona, Vich, Tarragona,Tortosa, Valencia^ 
Teruel y SégOrve, para que cooperen por su parte £ 
conseguir lo que S. M. desea ñor todos los medios qü« 
competan i su Autoridad Eclesiástica.=Lo ¿jué de 1* 
misma Real orden, comunicada por el Sr. Ministro da 
la Gobernación , traslado á V. S. para su'parttual cuni— 

Iilimiento , y que por cuantos medios lesugiera su ce-
o dicte las medidas mas eficaces á impedir la circula* 

cion de las bulas apócrifas de los rebeldes. 
Lo que se publica para conocimiento de los léale* 

habitant«* ¿m Mía p r o v i n c i a , j — pr«v«n£0 it toda» l a * 
justicias de la misma que . empleen el mayor cela'7. 
vigilancia para Impedirla introducción an sus respec
tivos distritos de las bulas de que trata la preinserta1. 
Real órden/v que si llegasen á averiguar el paradero 
de algunas , las recojan inmediatamente y las dirija» 
á este Gobierno Político , especificando el sujeto en cu
yo poder estubieren para que recaiga la providencia & 
que haya lugar. , 

León 3 Mayo de 1838.=José Eugenio de Rojaâ  
ssJoaquin Bernárdez, Secretario. ' 

Gobierno Político de la Provincia de León» 

a.* SICCION CIHCVLÁR NUM. 86. 

Por el ministerio de la Gobernafiion de la Pepío-
sula se me ba comunicado con fecha 31 de Abril ú l t i 
mo la Real orden siguiente. 

"Por el Ministerio de la guerra, en 17 de este 
mes, se dice al de la Gobernación de la Península 1* 
siguiente: • 

El Sr. Secretario interino del Deípacho de la Guer
ra dice al Capitán general de Galicia lo que stgite.^-
He dado cuenta á S. M. la H E I N Í Gobernadora de t* 
comunicación de V. E. del 37 de Marzo último ¿nque 
pide la aprobación de la medida dictada por V, E. C O A 
acuerdo de su auditor en 25 del mismo, restrin^iend» 
los enganches de voluntarios en las provineía* de la 
comprensión de esa Capitanía general para !<»* cu<i-{M3« 
del Ejército residentes en las colonias de L;ltrámar» i 
solos tos cumplido» y licenciados del Ejercito y i Jos 
mozos que acrediten en debida forma haber cnmpli^o. 



en .5t> Je! áftnal Tá p(!¿i<l ife 70 auí»; y ch siTvtstn.con-
sidtT.nulo ta nwe^iilnl w justicia de «na d¡»|>'is¡n<>nsin^ 
la c t i i l lo* |iiu-l>lu.s |Mi<f¡«iaii « - s i n T u n f U t u r un soijs ible . 
recargo en i¿» mas |>ei' 'ta ().• I IHIUS !US coolriltociongs, 
y el m.is costoso .le rnunios sacrilicios'jJe ello» e\ije el 
E£ail<'>, .inipositiUníndus* algunos de hacer cíectivos 
sus cutitingente» en la ¡treiunle quima con menosoubo 
del reei»|>lit/o del Kjt-ri-'mj, que cu manera ni jxir ii¡oli-
vo alguno Jebe di^iuiitiiirse; (t tiicodo preienle lo nue 
sobre el |).irlicntar eüpnsu el In^ixctor general de In— -
fanterín, se Iw servido S. M. apn>l)»r y eonfirroav U es-» 
jireiadíi tiifdida, sin uira inodilioacion en ella (íue l¡~ 
mitar el lériniim de la >uj|»eiisiuri def* éoganuhe para 
las demás OIR^CS de reclutas no desiguudus ca la m i s 
ma á solos luidos meses siguientes iniiiediiiios á la fe
cha en que. ios ,|»ueblo9fc hcvlio^ya sus sorteos, entre-, cion. á las Ktjal»;* ó.rd'ues rc.Ialivas i, U-fliaterlu, 
guen los quIjM^éu Jaa cajis desús proviiícíaí; eu et se rtetifiquen ío»1 a ra i . r t l e i : í ^cargár f ''de¿carg0 
conceiito de utte ni aun dfspues de pasado esle término , . . , r - > 

. i ' i . i ! i •,• i i i . en touos os puntos donde existan . y tormamlo 
delosdos mesvs, ucl)eser.aiiiiuJid(;.euLÍu4.cu0)^ani<4» a 8 . , A ; " ¿ ¿ L , f L . | 1 <J . . . 
Depósito de lo» cuiirposde Ullramai' ningún trchila qiie ~~ " 

Tftctamar^íones ."cnusaiTns "nías qae ptfí ' lafla ¿e 
claridad en el levlo ile la ley y Rrale» rosoluiio-
nca que al punto se refiere 1», por su errada aplica» 
cióh é niobsíi vanria , y por abusos introducido* 
letiUiueule , sft ha seivido^adoptnr una medid» 
provisional conciliatoria cu ¡¿uto que las Cortes 
del reino se ocupan de la'n':tfí»¡6n"(lé' las orde* 
nanzas de m a l n V a l » , cftn víst» d« loa imjxiptan* 
les trabajos que bajo los ou»p'tips del, (jvbiern9 
se preparan por uua junta especial nombrad» 
al intento. 

Es pues la voluntad de S- M. que con suje-

^p*,acredite en. debida toma hadarse libre de toda res 
poosabilidad á i-sta y á las anteriores (¡uinta»." 

• I j i ; Real ói;<leri cíitiiuiiicada por el Sr. ilínistro de 
la Golwt nación, luirualado á V. S. para su inteligencia 

'y efecto* consiguientes. Dios, guarde a V. Ŝ j hinchas 
^años. Madrid at de Abril de i833.=El Subsecretario 
Alejandro,Olivn,n.=Sr. Gefe Poljticodé Letír.;. 

. . Y se inserta en el Rotetín oficial para qup tenga ía 
^debida publicidad. León ' i de. Mayo de »838.=Jo^í 
Eugenio de Rojas.=Juaq.uiu Bernárdez^ Secretario, t 

Ea ta. ¡Gaceta tlj;. Madrid riiitncfp 1.253, *e 
,,y JnsecU la Real drden que. sigue. . 

MINISTERIO D I MARINA! ' 

se*"doTufe no los haya parlieado del pr incipio , 
según está mandado, que. d ^ u serv.-t̂ ii contra
to reciprocó'entre'el comercio y tnatrícula de 
ra^ii, y que sus condiciones deben í ¡mentarse 
sobre las bases 6 reglas que siguen: 

i ,1 Que la condición por la cual se estable
ce que los capitanes ó patrones de los buqué» 
que carguen ó descarguen con su gente 'yr lan
cha, paguun la, nuitpdde lo señalad^ en el ardiicel 
que es lo que. vulgarmente se. llama- med/t* co
fradía , se reduzca á la cuarta parte , coaad fa 
está ordenado en los árahceles de di-Ntintas pf9-
vincias; y los dos tercios, los que lo verííiqilen 

- en - la. IXi va , con la gente nombrada- por" «l 
' grémid. ••' • . • • * ^ • x 

'. 2.* Que los Luques, que por arritáda^ fcáp* 
; ' . , . ' . *Qsa.*. averia ¿ otra , causa fortuita ..tuvit-ren pra-

:••:) . » cisión de trasbordar ó alijar sus cargafficntod , 
^ • En te rad» S. M, la Re i 119 Gobernadora opor- " verificándola cotí su propia gente, y sü» eiú bar-

tuna mente del expediente promovido poj- ante'la cacíones menores , <5 en Riva , no estén sujeto» 
""comanidancíi general demaftnsr de escaparla- . al arancel. , ' , 

men tó por la viuda é hijos'de D, Angef Valari- : S.* Que tampoco lo. estén los b«qu*» de ta 
no, del comercio de esa plaza, y dueño de la " matrícula , o cuyo patrón ó' capita'n séari ' oia-
fabrica de crístaleá establecida ert sus extramuros, ' t r icülados , del puerto en que se reaííce' la car-

. j jol ici tando.se llevase á,_ef?£toi la excqcipn que. ga ó descarga , haciéndola con ella y sus embar-
1 gozaban de pagar al gremio de mareantes la cuo- cacíones menores. 

ta que con; la vulgar denominación de derecho f 4.* Que si i la Kora de haber pedido el ce
j e media cofradía, satisfacían por la carga y' ímcrclo al gremio la gente y barcazai necesatias 

"descarga de los electos y ma te t-ra les "dé consumo .: p^ara la carga «J descarga d? suat buques rio'se la 
para la "referida fabrica ; e' igualinente;dé la con-' facilitare, á no mediar causa poderosa-que lo 
sulta hecha j u r esa roinandaucia general carta impida, queda autorizado para ejecutarla como 

.' n ú m e r o 48 de 18 de Febrero del ano próximo quisiere sin sujeción al arancel , con gente ma-
pasailo; de los recursos promovidos pof los gre- triculada. 

*' mío» de esa matrícula , de la de Barcelona, y 5 * Que el trabajo de carga y descarga de-
¿. Villanueva del Grao , y de las representaciones be'ser de sol á sol. sin otra ¡nitírvalo que el de 

del comercio del puerta da Aguilas, asi como una hora para comer; y si el Comercio in-ccailare 
" de oirai l-erlamacionns de diferentes corporacio- hacerlo de, noche por casos e\traordu>«nos . es-

nes é i o . d í v t f i u M , pidiendo unos la suspensión tará el gremio obligado á verificarlo á los mis-
.d<!ia(jucl pa^0 * ôs gT^^'ps resper.tivos'j.y otros m'os> prec'os del á r a i K e l , ' 

, .:• I U continuación ; é instruido do todtf< el''debido ,„ ( K * Que los ^reinlos contratantes ^ cix nom-
qxpíí.líente» ilustrado coii razonados iñforóies so-, kre de ' l a . rnatr / i ul.i^ s.era.n r o j eíi.s;ibl«i> de lorias 
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. 7.3 Que dentro tlt un tiempo dado en los 
puertos, c.'ipii'ilcs ác provincia en que se, consi
dere útil , ácban las sociedades ó gremios «le mar 
}eiicr uu gángui l ú otro buejuc <le vela apropó-
pito para ejwular con celeridad el lastre y des
lastre dfi las embarcacionessin que sufran dc-
tnor.'ís, ni se pnrjudiiiue el londo del puerto, y 
también su aguada, señalándose en e! arancel 

tatuo^que deba pagarse. 2« ' 
/ .8.a . Y .por ul t imo, que dichas sociedades ó 
gremios tomo representantes de los derechos e' 
intereses de la main'cula, asi como encargados 
jle cumplir; las obligaciones á que se ligóla mís-
jaa» por estos vonvenios, deberán tomar á s ú c a r -
go , en et . termino que st- prcfij»!, la empresa de 
.auxilios al tc'ior de lo que está dispuesto cu el 
gratado 5 . ° , tít. 7 . ° de las ordenanzas g.merale» 
de la arpiada conforme con la vigente del ramo. 
Todo lo que &.C. Madrid 23 de Marzo de 1838, 
« x D e Cauasi.=Sr. comandante geíter;»! deldcpar-
.tamento de t-artagena, , . ,, 

Y se in.si'rta en el Bolctin oficial para su 
^ublicid^d.. Lnoii 3 de Mayo dv 1838,—Jpsé E u 
genio de JHojas. 4 

I.-. ! . •• i . - : . : • :<. . • \., ' .1 .• 
. Comandancia general 4e la provincia de.¿con*, , 

'kteal órd«n declurandft cuando caducan las' 'licencias 
•* tcmporaUís <|u« se cx>i)cctlétr por: el Miiiistfcrio íte í« 
i . ' G u e r r a . : . • -u ' .^ i ;[>; i " , . f v . j . »-ií!r¡ r: ¡' 

J Capitánia ¿tnérd.ilt Cff^iUA.¡dJ\ujttc-J^l 
.TExcmo. -SeTiót Secrelario i'ntennú del Despacho de 
t}(t Guerra ¿on /echa S dtJ. ncl-ual ,mt ¿ice lo yuc 
.sigttt. • •. • .•.!•.: . :..:. 

Sr .=S. M . la REINA .Gobernadora 
.«e ha servido resolver qqe la* Reales licencias 
. temporales que se conceden tanto f losí, Gefes 
- y Oficialei .de las diferentes armas del Ejercito 
- como ¿ los del cuerpo administrativo j , demfis 
.dependientes de este Ministerio de la Guerra, 
•r-rfe consideren radui-:id»s sino empelasen á usarse 
-Adentro del teírtnino de seis meses, á .copiar des-

•r de la fecha de la Real órdeti de su concesión. 
De Real orden lo comunico i V. E..parasuin-

- teligencia y tt'ertos corr.e»pondieiitev> 
Lo yue parliiipo d F , S. con ti propio objt' 

- t*. Dizs guarde d V. S. muchos anos. Failado-
.;lidSe de .ihril de 18Z8.-EI Buam de Caran-

doUt.=Sr. Comándame gentrod de León. 

Comandaneia general Je la proiñnciade Leoñ. 

• Real órden maniando que lo» quintos 'pie soliciten in-
_ gresar en las conquiHusJe Disuuguidus puedan ser 

admilidob. 

- G>pitanín general -de Ciistilla la Vieja.tsEl 
Excmu. Son'ur Lnspet t j r general de Infantería 

2f5 
con ferliA 1 1 del actual me dice lo síguicurf 

Excmo. S r . = E I Pi.Nlinguido de la rompa nía 
de Zamora D. Raimundo Col!, de quien im- ha-
t í a . V . ' E . en su comunicación de 4 del actual, 
debe permanecer en el Esiablecimicnto no ola-
taute habtrrle tocado la suerte de soldado por la 
ciudad de Toro, cuyo cupo debe cubrir j>or ha
ber tenido ingreso en la compañía cuando ya 
estaba publicada la quinfa, bajo el supuesto de 
que tanto este individuo como los que se hallen 
en igual caso, deben ser comprendidos cu la 
asignación que al distribuir los reemplazos se 
.haga del arma de lnraniería.=:Respecio á la 
consulta que me hace V. E. acerca de los qu in -
.tos que desde las mismas cajas solicitan ' ingresar 
en la compañía de Distinguidos, no encuentro 
inconveniente alguno en que se les admita á c-

,xámen y cursen sus instancias, pues aun cuando 
"no estén destinados á cuerpos, tienen la misma 
opción á esta gracia que los que se encuenlraa 
en el caso que señala el artículo Í 2 de la Real 
urden de 26 de Marzo de 1835, sieu jpre bajo 
)a inteligencia de que han de ser aplicados al cu* 
po 6 scilalamicnto del arma de lufa ni cria. 

Las que se insertan en el Boletín oficial par^ 
¿ u publicidad. León 2 de Majo de i 8 3 8 . = G a -
*bn¿l de Huerga. 

*"?'"- Gobiernó Politice de la Provincia1 de León. 

' E l Sr. 'Gtft políticó de Valladolid có nffeha 
: 'de ayer me ha dirigido el Bolctin militar de 

h,(fízella pfoi'incia, cuyo contenido es el sr'giucnte: 
"• " É s l a d o mayor del Ejército de Castilla la 

-Vieja. = Bole t ín m i l i t a r , h ú m * 119. 
; ' Con fecha 27 del actual dice el Exctno Se-

Koi1 Conde de Luch an a , General en Gefe de 
' los Ejércitos reunidos al Excma Señor Capi

tán General de este Distr i to^ lo que sigue: 
: "Excmo. S e ñ o r : A l EtórnA Seííor Secre

tario de Estado y dél Despacho de lá Guerra 
' ¿ i g ó con festa í ebha lo siguiente : 

« E x c m ó . S e ñ o r : Tengo la satisíaccion de 
anunciar á V F. que la facción expedicionaria 

1 de Negri ha sido completamente exlerminada. 
Solo el cabecilla y algunos caballos han podi
do salvarse. E l dia de hoy puedo asegurar que 
ha sido de los mas notables. I-as tropas de m i 
inmediato mando se han llenado de gloria, y 
y ó tengo la de ofrecer este tributo mas á m i 
Reino y á m i Patria.=Dige á V. E. en m i co
mun icac ión -de l a j que me dirigía al día si
guiente sobre Aguflar de Campóo pnra coope-
rtfi" T Í la •If'slruccion de los relieldes expetlicio-
fiártos: Salí ayer en efecto de Burgos, y u n 
fuerte ten-,j)Oi:al dc'agua y granizo me hizo de-

" t e ñ e / en los pueblos de Sanlivañez y l l t t e r -
mece^, dií tnntí ' i cunlro legtias. Eran las'seis de 
h tarde cuando'tu ve Noticia de qae el- enemi-
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go marchaba en .dirección de Ja Brujiila.. 
A las sicie y rnerlia ya estaban los cuer

pos en movimiento sobre la misma dirección, 
esperanzado de interponerme porque hablan 
«dido de* ias inroediaciones de Aguilar, p¿ró 
1uvieron noticia de tni marcha y anduvieron 
íamhien toda la norhe. Poco antes del ama
necer llegue al puehio de Robledo íjue acá ha-
ítan de pasar. E l Batallón de Guias iba en ca
beza- seguía mi escolla y el Escuadrón Pola
co, cuya escasa fuerza de caballería mandé se 
pusiese al galope que siguió hasta ei crucero 
del camino Real de Burgos haciendo muchos 
prisioneros. Corlados algunos grupos facciosos 
sobre la izquierda marchó contra ellos el E s 
cuadrón Polaco. Algunos de mis Ayudantes de 
Campo con mis ordenanzas se adelantaron bá-
cia Monasterio, quedando en su poder dos 
piezas de artillería de ¿ lomo, los Oficiales y 
tropa de su dotación. Yo marchaba con uña 
rapidez admirable, solo posible con solda
dos tan entusiastas como valientes. E l grueso 
de la Caccion había (orinado sus masas soste
nidas por la caballería pasado el pueblo de Píe-
drahita. Me adelanté á reconocerlos, y bien 
persuadido de que no esperarían á mi infan
tería, resolví dar una carga sin contar parji 
ella con mas caballos que los de mi escolta La 
empresa era demasiado atrevida, pero necesa
ria para DO malograr el acñaUdo t r iunfo , y 
.para impedir que ganasen la Sierra y Pinares. 
Una brebe paro enérgica arenga que les dirigí 
los electrizó, y puesto á su cabeza penetramos 
f rendimos á la mayor parte de la infantería, 
quedando el resto en nuestro poder por la ac
tiva persecución hasta este punto, ya con los 
caballos rendidos. Los equipages, incluso el de 
Negri, caballos, muías , municiones, armas, 
artillería y demás pertrechos de guerra t lodo 
q'iedó en nuestro poder. E n conclusión, la 

: feccion Negri va oo existe. 
Dejo á la consideración de V. E . y del 

público las consecuencias de «ste memorable 
Lecho de armas. E l garantiza 1= consolidación 
del Trono de nuestra inocente Reina y debe 
Iter el precursor de la paz que tanto anhelan 
los buenos españoles. Las tropas de este Ejér
cito han recogido el fruto de una penosa y 
fotzada marcha casi constante de treinta y una 
horas. Han adquirido un nuevo laurel, y ,se 
han hecho dignos de que también de nuevo 
las tribute la patria su gratitud, la Reina su 
amor y reconocimiento. Quedo en remitir á 
V. E. las relaciones de premios que he conce
dido, y las pasaré también nominales del es-
traordiuario número de prisioneros y entre' 
ellos 324 Celes y Oficiales. Ruego á V. E . lo 
«teve i conocimienlo de S. M. la Reina Gober-

^ Dadora para su satisfacción , siendo notable la 

circunstancia de haber tenido lugar este s». 
«alado triunfo en el día dé su cumple anos " 

Lo traslado á V. E. pará su satisfacción, lá 
de las tropas de su mando y fieles habitantes 
de esa' próvirtcia. Dios guarde 4 V. E. muchos 
años. Cuartel^general de Villafranca de Montes 
de Oca 47 de abril de iB38. = El Conde de 
Luchana." 

Al mismo tiempo se han recibido comu
nicaciones fecha de ayer del Corii^ndanle ge
neral de la provincia de Bárgós , de las cua
les resulta. 

Que de aquella Ciudad se habían destaca
do partidas para recoger dispersos de los tjué 
dejaba por todas partes la facción de Tíegti, de 
cuyas resultas se hallaban ya á las ocho «le fá 
mañana reunidos 180 presentados,'entre ellds 
ün titulado Oficial y un cadete, aoo fusile*, 
varias cananas, municiones y cajas de guerra; 
un titulado Capitán de artillería herido, qué 
como prisionero pasó al hospital; otros 67 pH-

' sioneros, varias armas y preseníádos que des
de Monasterio conducían las compañías del Re
gimiento Infantería de Córdoba, sin contar-una . 
multitud de prisioneros que el Excmo. Señoe1 
Genera] en Gefe iba remitiendo á la ciudad 
procedentes de la gloriosa acción del día anterior. 

Que en el mismo dia 27 el Teniente d$l 
Escuadrón Franco de Burgos D. Anlpnio Ma
ría Carranza, en un reconocimiento que hiz î 
sobre el flanco fcqüierdó de la facción de Nt'í 
gri, cogió 9 prisioneros y a o fusiles. Y habién
dosele incorporado e! Alcalde constitucional de 
Bribiesca, Comandante de sus Nacionales, al
canzaron ien una cañada al titulado General 
Zabala, cuyo cabecilla se salvó por la veloci
dad de su caballo, dejando en poder nu-stro 

' toda su escolla, salvándose él en el monte de 
la Granja blanca con otro. Es el número de pri-' 
sioneros en este encuentro e! de 64, tres Ofi
ciales, como 100 fusiles y varias caballerías. En-
suma la victoria del 27 es una de las mas bri
llantes y completas que han conocido nuestros 
veteranos en esta campana. « ¿ 

Lo que se anuncia al público para su sa
tisfacción. Valladolid 29 de abril de 1838. = -
E l Gefe encargado del E. M , Joaquín de Vc-

- !ascó.=V.0 B.ü, E l Brigadier encargado del .mán* 
do, Balboa." 

. Lo qt¿c se pública para satisfacción de. los 
hales habitantes de esta provincia^ y para 
que tengan el plaur de safar que la ir%fam?. 
facción que intentaba introducir en ella los horro
res de la guerra ci<il dejó de existir, en el 
dia del cumple años de S. M. la Augusta Reina 
Gobernadora. León 1.0 de mayo d i . • •1838 .* 
Laureano Gutiérrez G. P. I.=-Joaqi*ín- Ber
nárdez, Secretario. \ j 


